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FNE llega a
acuerdo
extrajudicial con
Booking.com
y logra pago

La Fiscalía Nacional Económica (FNE) in-
formó que solicitó al Tribunal de Defensa
de la Libre Competencia (TDLC) la aproba-

ción de un acuerdo extrajudicial suscrito
con Booking.com B.V., para poner térmi-
no a una investigación iniciada en 2024 en
relación con el uso de cláusulas de nación
más favorecida o de paridad de precios, que
impedían o restringían a los alojamien-
tos ofrecer en otros canales de venta -tales

como otras plataformas, agencias de reser-

va o sus propios canales directos- precios
menores a los publicados en la plataforma.
La investigación se originó a partir del Es-
tudio sobre el Mercado del Hospedaje, cuyo
informe final fue publicado por la FNE en
abril de 2024, en el cual se detectó un uso

generalizado de cláusulas de paridad de
precios por parte de agencias de viaje onli-

ne y que Booking.com es la plataforma con
mayor presencia.

V

La FNE constató la existencia de cláusulas

de paridad de precios en los términos y
condiciones generales, acuerdos comercia-
les y/o contratos suscritos entre Booking.

com y los alojamientos; e identificó la exis-
tencia de dichas cláusulas en los términos

y condiciones que contienen los requisitos

para acceder y permanecer en una serie de

programas de fidelización que Booking.
com pone a disposición de los alojamientos
y de los consumidores en Chile.
Booking.com se compromete a eliminar
todas las cláusulas de paridad de precios
identificadas, además de pagar a beneficio
fiscal una suma de US$6 millones.

La presidenta de la CPC, Susana Jiménez,
suma un nuevo directorio: el banco BCI

La presidenta de la Confederación de la
Producción y del Comercio (CPC), Susana
Jiménez, ingresó al directorio de BCI en re-
emplazo de Juan Edgardo Goldenberg Peña-
fiel. Sobre la designación, BCI comentó que
"tiene efecto a partir de esta fecha y deberá

ser ratificado en la junta de accionistas del
banco, que se realizará el 9 de abril de este
año".

Con este nombramiento, Susana Jiménez
sumó un nuevo directorio. Según el registro
de la Comisión para el Mercado Financiero
(CMF), la presidenta de la CPC participa en
los directorios de las sanitarias Esval, Aguas

del Valle y Essbio, la concesionario del aero-
puerto de Santiago Nuevo Pudahuel, Sopro-
le Inversiones, del grupo peruano Gloria, y
la sociedad Invexans, del grupo Luksic.

"La incorporación de Jiménez refuerza el
gobierno corporativo del banco, dada su
amplia trayectoria en el ámbito económico,
empresarial y de políticas públicas", dijo el
banco controlado por la familia Yarur en un
comunicado.

Jiménez es presidenta de la CPC desde di-
ciembre de 2024 y fue la primera mujer en
liderar la multigremial empresarial. Es in-
geniera comercial y magíster en Economía
de la Pontificia Universidad Católica de Chi-
le y magíster en Humanidades de la Univer-
sidad del Desarrollo.

La presidenta de la CPC también fue, en-
tre 2018 y 2019, ministra de Energía durante

el segundo gobierno de Sebastián Piñera.
Luego integró diversos directorios empresa-
riales, fue vicepresidenta de la CPC y conse-
jera de la Sofofa.

De esta manera, el directorio de BCI que-
da compuesto por Ignacio Yarur Arrasate
como presidente, José Pablo Arellano Marín

como vicepresidente, y los directores Jorge
Becerra Urbano, Susana Jiménez Schuster,
Mauricio Larraín Garcés, Hernán Orellana
Hurtado, Claudia Manuela Sánchez Muñoz,
Klaus Schmidt-Hebbel Dunker y Diego Ya-
rur Arrasate.

Juan Edgardo Goldenberg salió del direc-
torio el 31 de octubre pasado, luego de in-
gresar a la instancia en 2018 y en 2020 fue
designado como vicepresidente del banco.
Goldenberg dejó la vicepresidencia del di-
rectorio en 2025 y fue reemplazado por José

Pablo Arellano. En el anuncio de ese cam-
bio, Goldenberg anunció también su renun-
cia al directorio.

En la comunicación con el regulador, BCI
además informó que el directorio del banco
acordó proponer un dividendo de $ 1.500
por acción, lo que corresponde al 32,92% de
las utilidades a diciembre 2025 y "destinar
el saldo restante a inversiones en tecnología,

data analytics e innovación, en línea con la
estrategia que el banco viene ejecutando
durante la última década".

Vuelco en caso de Dominga: Corte de Antofagasta
acoge reclamo de pescadores y reflota RCA
La Corte de Apelaciones de Antofagasta acogió
a trámite el recurso de casación presentado

por el Sindicato de Trabajadores Independien-
tes de Pescaderos Artesanales de Totoralillo

Norte contra la sentencia dictada por la misma
corte el pasado 20 de febrero.

A través de un comunicado, la entidad sindical

explicó que el tribunal "suspendió los efectos
de la mencionada sentencia mientras la Corte

Suprema revisa el caso, lo que en la práctica
restablece la vigencia de la Resolución de Cali-

ficación Ambiental (RCA) de Dominga".
"Estamos cansados de la incertidumbre y la
espera. Los tribunales ya establecieron que el

proyecto cumple con la normativa ambiental.

¡Basta ya de politizar un proceso que lleva más bajo. Creemos en la justicia ambiental de nues-
de 12 años!", manifestó Raúl Julio, presidente
del sindicato.

Francisco Villalón, gerente de Asuntos Corpo-

rativos y Desarrollo Sostenible de Andes Iron
explicó que "a lo largo del extenso proceso de
evaluación ambiental ha quedado demostrado

una y otra vez que el proyecto cumple con la
ley y con los más altos estándares ambientales.
La sentencia de la Corte de Apelaciones de An-

tofagasta permite recuperar las autorizaciones

ambientales del proyecto y con eso poder se-

guir avanzando en la construcción".
"Creemos que es posible generar más desarro-

llo, más crecimiento y miles de puestos de tra-

tro país y en el estado de derecho", concluyó.

Por medio de una declaración pública, aboga-
dos de Alianza Humboldt -entidad que agru-
pa a una serie de agrupaciones ambientalistas
como Oceana y Green Peace- explicaron que
"esto es un procedimiento esperable. No es
especial ni de mayor relevancia. En concreto,
la anulación se suspende mientras la Corte
Suprema revisa los recursos de casación y eso
deja todo en el aire; todo lo que ha pasado que-
da ahora en suspenso. Ahora se está a la espera

de una resolución de la Corte Suprema que, lo
más probable, es que declare inadmisible los
recursos y vuelva al estado de rechazo".
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